
Sábado 30 de Setiembre de 1882, 1N1 m. 76, 
isiüa2ùaBiHEattssaiiKifi3xnHBBaa

DE LA PROVINCIA DE VAILADOEID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEP'I J LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PÊSTE OFÎCSÂL.

Oaceia del 28 de Setiembre de 1882.

MJSIMMIi BEL C0BÚI DE SILWlüi

S. M. el Hey D. Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
María Cristina, ySS. AA. RR.la 
Serenísima Sra. Princesa de As
turias y la Infanta Beña Isabel 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

S. M. la Reina Madre Doña 
Isabel, y SS. AA. RR. las Infan
tas Doña María de la Paz y Doña 
xMaria Eulalia salieron ayer de 
Comillas para el Escorial, á don
de llegarán hov.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Continuación J

CAPÍTULO n.

De las cuestiones de competencia 
entre ¿os Jiieces y Tribunales or

dinarios.

Ari. 4 9. Podrán promover ysos- 
tener competencia:

R® Los Jueces municipales en 
cualquier estado del juicio, y ¡as par. 
tes desde la citación hasta el ado de 
la comparecencia,

2 .° Los Jueces de instrucción 
durante el sumario.

3 .“ Las Audiencias de lo crimi- 
®al durante la sustanciación del 
juicio.

4 .® El Ministerio 6scal en cual
quier estallo de la causa.

5 .’’ El acusador particular ántes 
de formular su primera petición des
pués de personado en la causa.

; 6.^ El procesado y ¡a parle ci- , 
'úL ya figure como actora, ya apa» .

1 HZ'a (omo responsable, dentro de i 
lo.s tres días siguientes al en que se^ i 
b s comunique la causa para califi
cación,

i Ari. 20. Son superiores jerár- : 
quicos para resolver sobre las cues- ; 
liones de competencia, en la forma ¡ 
que determinaián los artículos si
guientes:

i 4,° De los Jueces municipales 
del mismo partido, el de instrucción.

i 2.° De los Jueces de instrucción 
de una misma circunscripccion, la 

j Audiencia de lo criminal.
3.'’ De las Audiencias de lo crí- 

1 minai del mismo territorio, la Au- 
: dieneia territorial en pleno.
! 4,® De las Audiencias territoria

les, ó cuando la competencia sea en
tre una Audiencia de lo criminal y 

. la Sala de lo criminal de una terri
torial, el Tribunal Supremo.

¡ Cuando cualquiera de los Jueces 
ó Tribunales mencionados en los 

: números 4.®, 2.®y 3.® no tengan su- 
‘ perior inmediato común, decidirá la 
i competencia el que lo sea en el ór- 
! den jerárquico, y á falla de éste e¡ 
; Tribunal Supremo.

Art. 21- El Tribunal Supremo no 
podrá formar ni promover compe-

i uno de los Jueces instructores se- 
j guirá practicando las diligencias ne

cesarias para comprobar el delito, y 
aquellas otras que considere de re
conocida urgencia.

1 Dirimido el conflicto por el supe- 
> rior á quien competa, el Juez de 
( instrucción que deje de actuar re- 
| milirá las diligencias practicadas y 
j y los objetos recogidos al declarado 
| competente dentro de segundo dia,á 
! contar desde el en que reciba la 
; órden del superior para que deje de 
i conocer.
j Art. 23. Si durante el sumario 

el Ministerio fiscal ó el acusador par
ticular entendiesen que el Juez ins-

! Iructor no tiene competencia para 
í actuar en la cansa, podrán reclamar 
j ante el Tribunal superior á quien 
1 corresponda, el cual, previos los in

formes que estime necesarios, resol
verá de plano y sin ulterior recurso.

En lodo caso se cumplirá lo dis- 
; puesto en el párrafo segundo de» 
! artículo anterior.
j xArt. 24. Terminado el sumario! i 
¡ toda cuestión de competencia que se 
i prom ¡eva suspenderá los proce- 
j dimi. Gios hasta la decision de ella.
! Ar 2o. El Juez ó Tribunal que 

se coi siderecompetente deberá pro- <
! move la competencia. j

Ta abien acordará la inhibición á ; 
favoi d-d Juez ó Tribunal compe- í 
íenic .mando considere que el cono- 1 
cimii 110 de la causa no le corres- 1 
pondi, aunque sobre ello no haya ’

G( Jira la decisión del Tribuna] 
Sufir mo no se da recurso'alguno.

A l. 22. Cuando dos ó más Jue
ces < ? instrucción se repulen com
pele; les para actuar en un asunto, 
si ti '1 primera comunicación no se 
pusif 'en de acuerdo sobre la cora- 
potei cia, darán cuenta con remisión 
de lístimonio al superior compe
tente, y éste en su vista decidirá de 
plano y sin ulterior recurso cuál de 
los Jueces instructores debe actua.»'*  

Mientras no recaiga decision, cada

• tencias, y ningún Juez, Tribunal ó 
' parle podrá promoverías contra él.

Guando algún Juez ó Tribunal, vi
niere entendiendo en asunto cuyo 
conocimiento estuviere reservado al 
Tribunal Supremo, ordenará éste á 
aquél de oficio, á excitación del Mi
nisterio fiscal ó á solicitud de parle, 
que se abstenga de todo procedi
miento, y remita los antecedentes, 
en el término de segundo dia, para 
en .su vista resolver.

El Tribunal Supremo podrá sin 
embargo autorizar, en la misma ór- 
dun, y entre lauto que resuelve la 
competencia, la continuación de 
npi-dias diligencias cuya urgencia ó 
necesidad fueren manifiestas.

precedido reclamación de los inte
resados ni del Ministerio fiscal.

Los autos que los Jueces muni
cipales ó de instrucción dicten inhi- 
biéndose á favor de otro Juez ó 
jurisdicción serán apelables, obser
vándose en este caso lo dispuesto 
en el último párrafo del art. 42. 
Contra los de las Audiencias podrá 
interponerse el recurso de casación.

Art. 26. El ministerio fiscal y 
las partes promoverán las competen
cias por inhibitoria ó por declina
toria.

El uso de uno de estos medios 
excluye- absolutamente el del otro, 
así durante la sustanciación de la 
competencia, como una vez que ésta 
se halle terminada.

La inhibitoria se propondrá ante 
el Juez ó Tribunal que se repute 
competente.

La declinatoria, ante el Juez ó 
Tribunal que se repute incompe
tente.

Art. 27. El Juez municipal ante 
quien se proponga la inhibitoria, 
oyendo al Fiscal cuando éste no la 
hubiera propuesto, resolverá en tér
mino de segundo dia si procede ó 
no el requerimiento de inhibición.

El auto denegatorio de requeri
miento es apelable en ambos efectos 
para ante el Juez de instrucción 
respectivo.

Art. 28. Si el Juez municipal 
estimare que procede el requeri
miento de inhibición, lo mandará 
practicar por medio de oficio, en el 
cual consignará los fundamentos de 
su auto.

El oficio se remitirá dentro de 24 
horas precisamente.

Art. 29. El Juez municipal re
querido de inhibición, oyendo al 
Fiscal, resolverá en término de se
gundo dia si desiste de conocer ó 
mantiene su competencia.

En el primer caso remitirá dentro 
de las 24 horas siguientes las dili
gencias practicadas al Juez requi
rente.
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Si mantiene su competencia, se 

Jo comunicará dentro del mismo 
plazo, exponiendo los fundamentos 
de su resolución.

Art. 30. Recibidos los autos por 
el Juez requirente, declarará, sin 
más trámites y dentro de 24 horas: 
si insiste en la competencia ó se 
aparta de ella.

En el primer caso lo participará 
en el dia al Juez requerido para que 
remita las diligencias al Juez ó Tri
bunal que deba resolver la compe
tencia, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 20, haciendo él la remisión 
de las suyas dentro de las 24 horas 
siguientes.

En el segundo caso, lo participará 
en el mismo dia al Juez requerido 
para que éste pueda continuar co
nociendo.

Los autos que los Jueces requeri
dos dicten accediendo á la inhibición 
serán apelables para ante el respec- i 
tivo Juez de instrucción. Tambien lo 
serán los que dicten los requirentes 
desistiendo de la inhibición.

Art. 31. Recibidas las diligen
cias en el Juzgado ó Tribunal llamado 
á resolver la competencia, y oido el 
Fiscal por término de segundo dia, 
la decidirá dentro de los tres siguien. 
les al en que el Ministerio fiscal 
evacúe el traslado.

Contra lo resuelto por el Juzgado 
ó Audiencia procederá el recurso de 
casación.

Contra la resolución del Supremo 
no se da recurso alguno.

Art. 32. Cuando se proponga 
declinatoria ante un Juez municipal, 
resolverá éste en término de segundo 
dia, oyendo préviamente al Fiscal, 
sobre si procede ó no acordar la 
inhibición.

El auto en que se deniegue la 
inhibición es apelable en ambos 
efectos para ante el Juzgado á quien 
corresponda resolver la competencia 
el cual sustanciará el recurso en la 
forma prevenida en el párrafo pri
mero del artículo anterior.

Contra la resolución del Juzgado 
procederá el recurso de casación.

Art. 33. La inhibición ante los 
Tribunales de lo criminal se propon
drá en escrito con firma de Letrado,

En el escrito expresará el que la 
proponga que no ha empleado la 
declinatoria. Si resultase lo contrario 
será condenado en costas aunque se 
decida en su favor la competencia, 
ó aunque la abandone en lo su
cesivo.

Art. 34. El Tribunal ante quien 
se proponga la inhibitoria oirá por 
término de uno á dos dias, según ej 
volúmen de la causa, al Ministerio 
fiscal, cuando éste no la haya pro
puesto, así como á las demás parles 
que figuren en la causa de que pu

diera á la vez estar conociendo el 
Tribunal á quien se haya instado 
para que haga el requerimiento, y, 
en su vista, mandará dentro de los 
dos dias siguientes librar oficio inhi
bitorio, ó declarará no haber lugar 
á ello.

Art. 35. Contra el auto en que 
se deniegue el requerimiento de 
inhibición sólo habrá lugar al recurso 
de casación.

Art. 36. Con el oficio de inhibi
ción se acompañará testimonio: del 
escrito en que se haya pedido, de lo 
expuesto por el Ministerio fiscal y 
por las parles en su caso, del auto 
que se haya dictado y de lo demás 
que el Tribunal estime conducente 
para fundar su competencia.

El testimonio se extenderá y re
mitirá en el plazo improrogable de 
uno ó tres dias, según el volúmen 
de la causa.

Art. 37. El Tribunal requerido 
acusará inmediatamente recibo, y, 
oyendo al Ministerio fiscal, al acusa
dor particular, si le hubiere, al pro- 
cesado ó procesados y á los que figu 
ren como parle civil, por un plazo 
que no podrá exceder de 24 horas 
á cada uno, dictará auto inhibién
dose ó declarando que no há lugar á 
ha cerio.

Contra el auto en que el Tribunal 
se inhibiere no se dará otro recurso 
que el de casación.

Alt. 38. Consentida ó ejecuto
riada la sentencia en que el Tribu
nal se hubiese inhibido, se remitirá 
la causa, dentro del plazo de tres 
dias, al Tribunal que hubiera pro
puesto la inhibitoria, con emplaza
miento de las parles y poniendo á 
disjiosicion de aquel los procesados, 
las pruebas materiales del delito y 
los bienes embargados,

Arti 39. Si se denegare la inhi
bición se comunicará el auto al Tri
bunal requirente, con testimonio de 
lo expuesto por el Ministerio fiscal 
y por las partes y de lodo lo demás 
que se crea conducente.

El testimonio se expedirá y re
mitirá dentro de 1res dias.

(Se continuará.)

RECOPILACION
DE LAS INSTRUCCIONES QUE DEBEN 
OBSERVAR LOS GOBEKNADORES DEPRO- 
VINCIA Y LAS AUTORIDADES LOCALES 
PARA PREVENIR EL DESARROLLO DÉ 
UNA EPIDEMIA ó ENPEHMEDAD CONTA
GIOSA Ó MINORAR SUS EFECTOS EN EL 

CASO DESGRACIADO DE SU APARICION.

('Continuación.)

Hospitalidad domiciliaria.

36, Los Jefes políticos y Alcal
des, oyendo el dictámen de las 

Juntas de Beneficencia y Sanidad, i 
ya. por separado, ó ya reuniendo j 
ambas Juntas, tomarán cuantas ' 
disposiciones fueren necesarias 
para dar toda la latitud posible á 
la hospitalidad domici iaria en las 
poblaciones donde estuviere orga
nizado este servicio, y para esta
blecerle dondeuo lo estuviere

37. La hospitalidad domicilia- - 
ria comprenderá los ausilios de 
Facultativos, alimentos, medicinas, 
ropas, etc., dados á los enfermos 
pobres y los socorros de cualquiera 
clase que hayan de distribuirse en
tre los sanos que se hallaren en la 
misma situación.

38. En las poblaciones donde 
estuviere organizada la hospitali
dad domiciliaria, ya en todas sus 
partes, ó ya solo en algunas de 
ellas, procurarán los jefes políticos 
y Alcaldes mejorar su organización 
cuanto lo permitan las circunstan
cias de los pueblos mismos y el 
origen y cuantía de los socorros ex
traordinarios que se concedan á los 
indigentes, teniendo el mayor cute 
dado de cuálquiera que fuere esi- 
orígen se convenzan tocas las per
sonas que contribuyan á obras tan 
benéficas de la absoluta necesidad 
de centralizar completamente la 
distribución de los socorros de ma 
ñera que puedan ser repartidos con 
la proporción más justa posible, en 
conformidad á las necesidades de 
los indigentes.

39. En las poblaciones donde 
no estubiere organizado este servi, 
cio, lo establecerán inmediatamen
te los Alcaldes, oyendo á las Jun
tas de Sanidád y-de Beneficencia 
acerca de los medios más adecua
dos para reunir fondos de socorros 
y para organizar convenientemeu- 
te su distribución.

40. Debiendo ser uno da los ’ 
medios más eficaces para poder es
tablecer la hospitalidad domicilia
ria en las poblaciones donde no 
existiere este servicio, y para darle ’ 
mayor latitud donde existiere la ! 
reunión de los recursos extraordi
narios que proporcione la caridad 
particular adoptarán los Jefes poli 
ticos y Alcaldes cuantos medios 
les sugiere su celo para excitar la 
filantropía de las clases acomoda
das, adoptando igualmente las dis
posiciones quejuzguen mas acer
tadas, atendidas las circunstancias 
peculiares de las respectivas po
blaciones, y muy especialmente los 
medios ya puestos en práctica en 
cada una de ellas para reunir y dis
tribuir socoiros á los indigentes.

41, Cuando la epidemia ame
nazase de cerca á una población, 
tomará el Alcalde las disposiciones 
convenientes para que, en el acto 
mismo de la aparición, puedan am
pliarse los auxilios y socorros de la 
hospitalidad domiciliaria. En tales 
circunstancias será obligación de 
las Juntas de Sanidad y de Bene

ficencia proponer á los Alcaldes, 
según crean más acertado, la clase 

¡ de auxilios que haya precisión de 
i tener reunidos, así como los medios 

más á propósito de adquirirlos y 
conservarlos.

4‘2. En las poblaciones donde 
exista organizada la hospitalidad 
domicilaria, se nombrarán de ante
mano los médicos que sean nece
sarios para que, cuando se presen
te la epidémia, presten el servicio 
facultativo extraordinario de cada 
parroquia Tanto el número de es
tos como el de practicantes, enfer- 

i meros, mozos y dependientes que 
1 han de auxiliaries será proporcio

nado á la. extension de la parroquia 
al número y clases de sus habitan- 

1 tes, y á los importantes y penosos 
! deberes que se ponen á su cargo, 
i .sobre lo cual, así como sobre la re- 
1 numeración que halla de dárseles, 
¡ oirán los Alcaldes á la Junta de 
| Sanidad y de Beneficencia.
| 43. En los pueblos donde dicha 
i hospitalidad no estuviere organi- 
■ nizada, se nombrarán desde luego 
i los Profesores que han deemplearse 
j en el servicio ordinario de ella, de. 
Í signándose también de antemano 
¡ los necesarios para el extraordina- 
j rio de epidemias, siempre que hu- 
j biere posibilidad de hacerlo.

j Casas de socorro.

i 41. Siendo indispensable cuau-
1 do reina una epidemia cefitralizáf 

todo lo posible los auxilios para 
• que puedan prestarse pronta y or

denadamente, se prepararán en 
¡ aquellas poblaciones donde la ne- 
' cesidad lo exija los locales precisos 
¡ pará que todas las clases, y con 
¡ especialidad las menosterosas, ha- 
i líen siempre con prontitud y facili- 
1 dad los recursos que en tan tristes 
circunstancias suelen reclamarse 
con urgencia

45. Las casas ó locales de so
corros Se establecerán por las Jun- 

| tas parroquiales de Beneficencia en 
los términos que expresa el párra
fo noveno de la referida Real órden 
circular del 18 del corriente; siendo 
del cargo de estas Juntas tener 
dispuesto con anticipación cuanto 
fuese necesario para que se pueda 
principiár á hacer en ella el servi
cio de Sanidad así que apareciere 
la epidemia Deberá haber al menos 
una casa de socorro por cada parro
quia; y la Dirección inmediata den 
servicio, tanto de Sanidad como de 
Beneficencia, en estas casas estará 
al cargo del Tenieniente Alcalde 
ó del regidor que delegue Alcalde, 
en conformidad de lo dispuesto eñ 
el párrafo cuártó de la circulár an
tes citada.

46. Las cosas de socorro serán 
el centro de la hospitalidad domi- 
ciliaíia de cada una de las parro
quias, ó sea de los auxilios que ha 
yan de darse en ella á los indigen-
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tes enferinos de la misma parro
quia.

47. En las casas de socorro, 
ademas de Médicos de la hospita
lidad domi iliaria, que estarán en
cargados de dar con prontitud y 
regularidad los ansilios de la cian- 
cia á los enfermos que no pudie
ran obtenerlos de otra manera por 
falta de recursos ó por otra cir
cunstancia, y de los practicantes, 
enfermeros, mozos y dependientes 
de que habla el art 43, deberá 
haber:

Primero. Ropas de cama, y en 
especial mantas, calentadores, ce- 
piilos de friegas, y cualesquiera 
otros efectos usados en la curaciód 
de los coléricos.

Segundo, Camillas cómodas 
para conducir los enfermos al hos
pital,

Tercero. Un número corto de 
camas para colocar en ellas los 
que pudieran caer de repente gra 
veraente enfermos fuera de sus 
casas, si se creyese necesario pres
tarles, por la urgencia del caso 
algunos auxilios antes de condu 
cidios á su domicilio y al hospital 
mas inmediato

Y cuarto. Un corto número de 
camillas destinadas para conducir 
á los puntos designados anticipada
mente los cadáveres que, por la 
estrechez de Iss habitaciones ó por 
cualquiera otra circunstancia, fue
se peligróso dejar en sus casas el 
tiempo necesario, para que los re
cojan los carros mortuorios.

48. Las casas de socorro debe
rán estar situadas en el punto más 
céntrico posible de cada una de las 
parroquias con habitaciones per, 
fectamente ventiladas y suficientes 
á su objeto. Los Alcaldes de las 
doblaciones considerables, oyendo 
á las Juntas de Sanidad y Bene.fi 
cencia, formarán un reglamento 
claro y sencillo, donde se consig 
Oen los debt res y obligaciones que 
han de llenar todas las personas 
empleadas en dichas casas y el 
régimen interior que haya de ob 
Servarse en ellas.

49. Los Médicos de la hos
pitalidad domiciliaria nombrados 
para el servicio extraordinario 
de ella, deberán reunirse en las 
casas de Socorro varias veces al 
dia, y á horas señaladas, para 
repartirse el servicio mientras 
la epidemia; debiendo durare ha
ber siempre en dichas casas du
rante este tiempo un Médico á lo 
menos, con cuyo fin alternarán este 
servicio todos ellos. Habrá también 
de guardia en las mismas casas de 
socorro el número de practicantes 
enfermeros y mozos que se contem
plaren necesarios según las cir
cunstancias de la parroquia.

50. Dichos Médicos estarán obli 
gados además: primero, á la asis
tencia de los atacados del cólera en 
su parroquia cuahdó feteren pobres,

y segundo, á visitar en los casos 
urgentes á los enfermos de cual* 
quier cláse mientras legate su fa
cultativo.

51. Los Médicos de La h-ospita- 
lidad domiciciliaria en servicio 
ordinario no estarán oqligados á 
hacer guardias en las casas de so
corro, ni tampoco al cumplimiento 
de los deberes anunciados en el 
artículo anterior, excepto en el 
caso de que ño hubiere número de 
Profesores suficiente para tenerdi 
vidido el servicio. Estos Profeso
res seguirán encargados sólo de 
sus deberes ordinarios en todos los 
demás casos, debiendo sin embargo, 
auxiliar á los otros profesores si se 
lo permitiere el cumplimiento de 
estos deberes.

52, Cuando por la estrechez do 
las habitaciones ú otras circuns
tancias hubiere de ser trasladada 
al hospital cualquiera persona que 
cayere enferma durante la epide
mia. extenderá el Médico una pa
peleta con el nombre de la parro
quia y del enfermo, el domicilio de 
éste, la close del mal que papece y 
la firma del Profesor. Estas cir
cunstancias deberán tener también 
las papeletas que podrán dar los 
«lemas Profesores cuando se hallen 
en el caso de enviar con urgencia 
al hospital á un enfermo.

53. La remisión de los enfer
mos á los hospitales se hará siem
pre por disposición del Alcalde ó 
su d'legado, previo el dictamen de 
los Profesores, y tomando en con
sideración los mediosó recursos del 
enfermo, la clase de habitación que 
ocupe su voluntad ó los de su fami 
li=, y el carácter y grado del mal 
que parezca con arreglo al cual 
señalarán los mismos Proftisores el 
hospital determinado á que pueda 
ser conducido cada enfermo,

54 Se pondrá el mayor cuida
do en que los enfermos que hayan 
de ir al hospital seáñ conducidos 
á el lo mas pronto posible, pro
curando' cuando el mal sea grave 
aompañe un practicante al en
fermo al tiempo de ser trasla
dado, si no le acompañase al
gún individuo de su familia. Los 
enfermos serán trasladados direc- 
tamente de sus casas á los hospita
les, no debiendo recoger en las ca
sas de socorro más que las perso
nas que cayesen enfermas fuera, fié 
sus habitaciones y nó diesen razón 
de su domicilio, y cuidando des
pués de haberlas prestado los au 
xilios que pudiera necesitar con 
urgencia, de trasladarías á su casa 
ó al hospital.

55. Cuando permanecieren en 
su casa los enfermos, además de 
los raedicameñtós necesarios para 
su curación, podrán los Médicos 
de la hospitalidad domiciliaría se
ñalar los auxilios de diferente cla
se que necesitaren en atención á su 
estado y circunstancias, y con el 
conocimiento que deberán en todo i 
caso tener de los auxilios que hayá 
disposicióu de darles.
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IMPBfílíID.Í fbvISCUl DE VALLADOLID.

CUÍA5JaíA BE LU FO'JUS DEL PBESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Julio del alio económico de 1S$^ á iSSX

DISTRIBUCION de fondos por capüulos y artículos para satisfacer las 
oóliijaci'ones de dic^o mes, formada por la Contaduria de fondos pro~ 
'oincialés, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presu
puestos y Oontaíilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 
del dleylamento para su ejecucio7i de la misma fecAa.

C SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios.

i^ CAPITULO 1.—Administración provincial.

Personal da la Diputación y Contaduría provincial.
Ilifeox de la Comisión de exámsn de cuentas mu- 
1 nicípales y de pósitos.................................................

L* 'Material de la Diputación, Depositaría y Conta-
1 duría de fondos, provinciales..................................
fílem de la Comisión de examen de cuentas mu-
1 nicípales y de pósitos. . . . . . . .

2'* (Personal de Archivo y Depositaría provincial., .
jSueldos de los empleados y dependientes delas Có- 

3.* misiones especiales. . • •...............................misiones especiales. . • 
.Material de estas comisiones

4

5.*
6.’

L*
2.*
3."

4 •
5.*

1.

2.

3.’

4.

fueldos de los Arquitectos provinciales y de sus 
delineantes..........................................................

1 iem de los Médicos de baños y aguas minerales.
1 Iem de los empleados de Montes con arreglo á la 

ley del ramo., .

CAPITULO If. Servicios yenerále's.

rasto.s de quintas.......................... ...... , . . ,
dem de bagajes. . . .  
Iem de impresión y publicación del boletín 
ofcial......................................... . . ■. . . .

Iem de elecciones de Dipútados provinciales. . 
dem de calamidades públicas....................................

CAPÍTULO 111.—Oirás púilicas de caráctér 
oiliyatorio.

'ersonal de las obras de reparación de los caminos 
barcas, puentes y pontones no cómpréndidos en 

i el plan general del Gobierno.-...............................
' ilaterial para estás obras........................................
(Personal de las obras de cónservacion de los ca

minos, barcas, puentes y pontones que se hallan 
en el mismo caso.......................................................

Material para estas mismas obras.
Gastos de cónstruccioh, reparación y conservación 

de las trávésíás de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 áltóás.

Gastos de construcción de úu pre.-íidio correccional 
en la capital de provincia. . ..........................

Gastos de reparación y eonsérvácion dé las fin
cas provinciales.......................................... . .

CAPITULO IV.—Caryas.

1 .' Contribuciones que corresponden á los bienes de 
la provincia........... ..........................................

2 .° Pensio¿es concedidas legalniente...............................
3 .* Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en
4 .* 1 Obligaciones,ó contratos celebrados oon la ,debida 

autorización....................................................
6 .* Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras 

cargas dé’justicia. . ........

CAPITULO V.—Jnstruedon púilica.

3.'

Junta provincial del ramo. ....... 
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de seyu?ida 
. enseñan^^a. . ,., . . . ,.;;.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la ^^¿ucld normal Pe 
j Maestros. . . , . .
'[dem id. id. de' la ^scuéld norindl de Maedras..

Articulos,

TOTAL TOTAL
por por .

capílulos. secciones.

Pesetas. PesetasPesetas.

2.656*24
29r66Í

3333‘3

635‘4l.( 4.748*96

165‘C6
145'83'

395*83

125 .

500
1 000 J

333‘33; 2.583*32
333‘33A 1
416*66) i

208*33

2.850*35,
1.210 . L j

. . . .11
} 4.685*34 j

» i

>

410*667

908*33.

1.96446)

-41343?
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4

o ce

4/

o.

6.’
7/

1/
2/

3.“
4."
6/
6.“

1/ 
2/

Único.

Único.

1/

2/

Único.

Único.

1.*

2.’

Sueldo del Inspector provincial de primera ense
ñanza. salidasy material. .......

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenimiento de la Academia de Delias 
Artes........................................................

Biblioteca provincial..............................................  
Museo provincial....................................................

CAPITULO VI.—Deneficencia.

Atenciones de la Junta provincial. . . . ' • • 
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de los hospitales.
Idem. id. id. de las Gasas de Misericordia.
Idem. id. id. de las Gasas de Dæpdsitos. . . 
Idem. id. id. de las Gasas de Materííidad. .
Idem. id. id. de las Gasas de Huérfanos g Des 

amparados.......................................

CAPITULO Vil.--G or reccion pública.

Gastos de cárceles..................................  . . .
Idem, de establecimientos penales.........................

CAPITULO VIIL—Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

SECCION SEGUNDA—Gastos voluntarios.

CAPITULO 1.—Fundación g construcción de 
nuevos Fstallecimientos.

Cantidades destinadas á la fundación ó construc
ción de nuevos Establecimientos de Beneficen
cia é Instrucción pública.......................• •

CAPITULO 11.—Garroteras.

Subvenciones para auxiliar la construcción de 
carreteras comprendidas en el plan general del

Construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno. . ,. . . .

CAPITULO Ul.—Oáras diversas

Subveneionesparaauxiliarla construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado ó de los Ayunta-

CAPITULO IV.—Otros gastos

Cantidades destinadas á objeto de interés pro-

SECCION TERCERA—Gastos adicionales.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición 
de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 18 procedentes del presupuesto 
anterior.................................

Idem id. en la misma fecha procedentes de presu- 
puestos anteriores. ...........................  . .

Total general. . . .

Artículos.

Pesetas.

354’16

1.169'99 
83‘33 
37'50

500 »

1 6.572 «

14.709 »,

83‘33

1.828 »

»

_y75 »

2.500 »

300 .>

TOTAL 
por 

capítulos.

Pesetas.

^5.708'67

21.781 »

83‘33

1.828 »

5.875 »

2.500 J

300 »

TOTAL 
por 

secciones.

. Pesetas.

> 8.675 »

Num. 204. j posición en las Cárceles de esta
i Ciudad,
1 Dan Nicomedes de Urdangarin g j pado en Zaragoza é diez j nueve 
? Echamz, condecorado con laeruz 1 c i \ i ,f 7 , 7 7 ido beliembre de mil ochocientos
? de segunda clase del Memto , , o • .

1-4 T 1 • ■ • ochenta v dos. — francisco de Orei a'-1 híaí'. Juez de prtmera mstancta ¡
i del Distrito de la Audiencia de i I). S. 0, José Emi -
1 Valladolid ¡ tarO'.
1 Í
i Por el presente hago saber: que • ~
pian sido ocupadas á Amonio Luis j Núm. 181.

1 García Zurdo vecino de esta Ciudad j
i corno de procedencia sospechosa las s Alcaldía constitucional de

cinco caballerias menores siguien- ¡ Cuenca de Campos.

pies. í
’ 0 ’ Terminado el repartimiento del
'I. Un burro entero de vinco i

1 , , . , , . , cuno que por consumos tiene que
j cuartas de alzada v de cuatro anos . „ .

. 1 1 • • j satisfacer osla villa en el corriente5 de edad, pelo neuro, sin ninguna l
1 seña particular. " ' i ®®° «eonúmico, de conformidad con

2 .» Un . burro capón de seis i ’“ Prescrito ra el art. 246 de la Ins- 
cnarlas de alzada j de edad cerrada ■ truccion de 31 de Dicieubre último 
pelo cardino sin señas particula- i ®® ballade manifiesto en la Secre- 
res. ! taría de este Ayuntamiento por tér-

3 ." Una burra de cinco cuartas mino de ocho dias para que los con - 
y inedia de alzada de 1res años, pelo tribuyentes puedan examinarle lí- 
sucio sin señas particulares bremente y presentar las redama-

4 . Otra burra de cinco cuartas ’ciones que estimen oportunas en 
de alzada edad cerrada pelo negro ■ j, .|,,,_ pig2o, trascurrido que sea no 
sin, otras señas. ! ,, serán admitidas las que se presen- 

5. Un buche de cuatro cuartas +
1 1 1 • ten.y nu'dia de alzada, y quince meses

de edad, pelo negro y sin oirás se- ' ^”®’‘'® '’" '« ^® Setíorn-
^35^ I bre de 1882, —El Alcaldo, Félix

Las que se crean con derecho á ■ ^^^^

las mismas comparecerán en este , _____ .
Juzgado por la Escribanía del que
refrenda á hacer Inoportuna recia- ¡ ANDRCIOS PABTKDIABES. 
macion en el término de quince dias ; -
bajo apercibimiemo de acordar lo.
que proceda. j licenciados del Fjércilo de Cuba,

Dddo en Valladolid ri diez y ocho ______
de Setiembre de mil ochocientos
ochenta y dos.—Nicomedes de Ur- Don Gavino García, Agcn-
dangarin.-Por su mandado, Simon te de Negocios, Plazuela de 
de Monéo. ; .

lia Libertad núm. 5. Se en-’
¡carga de ia Conversion de

NuM. 205. 1 1¡los Abonares entregados a
Don Francisco de Orellano g Fer- : los licenciados de dicho Ejér- 

nandez, Juez de primera instan- 1 i i
n j Q cito 611 pago de SUS Alcances,cía del Distrito de San Pablo. I ‘ ®

• ’ conforme á las disposiciones
Por la presente requisitoria secita, 1 .

llama y emplaza á Ramón Barruel i ^dgentes.
Castillón, natural de Valencia, soltero, i ________
de treinta y cinco años, de estatura !
regular, delgado de cuerpo, pelo j ARRIENDO,
negro, ojos garzos, vestido de pan- '
talón, chaleco y chaqueta de paño > Se hace de una heredad de tie-

> 50.093'62

En Valladolid á 3 de Julio de 1882.--E’ Contador de fondos provinciales, Eduar
do Marin del Castillo.—V.’ B/, El Vicepresidente A. de la Comisión, José Sanchez.

Don Juan Gallejo ÿ Madrigal, /Secrelario de la Sœcelentüima' Dipuéacion 
provincial de Valladolid.

CERTIFICO: Que la expresada Corporación en sesión de 25 de ''Julio último 
acordó prestar su aprobación á la precedente distribución de fondos.

Valladolid 9 de Agosto de 1882.—Juan Callejo, Secretario.—V.* B.“, El Vice
presidente A. de la Comisión, Jose Sánchez.

negro, para que dentro del término ’ ‘’''9® <í® P^^^ llevar, de treinta y un 
de nueve dias contados desde la in- ■ pedazos, en la Villa'de Villanubla, 
sercion en la Gaceta de Madrid cora - ; de los herederos de D. Julián de 
parezca en este Juzgado á la prácti- SojA
ca de cierta diligencia judicial acor- i o v n r i m
. , , . . En Valladolid, D. Manuel 0. Al-

dada en causa contra el mismo sobre ,
gg^gfg ; varez, Comedias 4, 2." dará razón y

Al i demás pormenores,Al propio tiempo ruego y encargo , ‘

y demás dependientes de la policía : VallaUolid:
judicial procedan á la captura del 1 Imprenta de L. Garriso, 
indicado sugetoponiéndolo á midis- ^ Obra t.
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